
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado: 91-001-40-03-001-2023-00168 
Demandante: JOSE ALBERTO CURICO 

Demandado: HENRY IPUCHIMA MARTINEZ 

Decisión: REQUERIR. 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE LETICIA 

Leticia, Amazonas; Siete (07) de mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024). – 

 

 

Ingresa al Despacho el proceso ejecutivo de mínimo cuantía de la 

referencia; con correo electrónico en donde se remite email certificado dentro del 

proceso de la referencia, en consecuencia, se solicita seguir adelante con la 

ejecución. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Verificado el contenido del correo electrónico enviado por el apoderado 

de la parte demandante, con el que pretende dar por cumplido el proceso de 

notificación, se encuentra que ni en el escrito de la demanda, ni el correo de 

notificación enviado, se manifestó que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, de igual manera debió informar 

la forma de donde lo obtuvo. 

 

Así las cosas, previó a continuar con el trámite del proceso se requerirá a la 

parte demandante para que dé cumplimiento a lo ordenado por el artículo 8° 

inciso 2° de la Ley 2213 de 2022.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

REQUIERESE a la parte demandante para que dé cumplimiento a lo 

ordenado por el artículo 8° inciso 2 de la Ley 2213 de 2022. – 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:  

 
NOTA: Leticia, Amazonas; 08 de mayo de 2024. Se notifica la anterior providencia 

por anotación en estado electrónico No. 030. – 
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